
DECRETO Nº 010/11 
 
 
VISTO:  
           Que para el día 20 de enero de 2011, estaba previsto el vencimiento del PLAN A 
(Enero) de las contribuciones que inciden sobre los Cementerios; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que la emisión y distribución de los cedulones se ha visto 
demorada hasta tanto se autorizó la carga en el sistema informático de los nuevos 
valores, siendo necesario prorrogar dicho vencimiento a fin de permitir el pago de esas 
contribuciones, sin recargos para los contribuyentes; 
                                    Que de acuerdo a  lo establecido en el Artículo 90º de la 
Ordenanza Tarifaria vigente para el año 2011 según  Ordenanza Nº 2315/10, se faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar mediante Decreto las fechas de 
vencimiento de fijadas en dicha Ordenanza; 
                                     Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: PRORROGASE hasta el 21 de febrero de 2011, el vencimiento del PLAN A 
(Enero) de las Contribuciones que inciden sobre los Cementerios año 2011.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 31 de enero de 2011.- 
 

Firmado:  LUIS RENE OURTHE                ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                           INTENDENTA MPAL. 


